
I MUNICIPALIDAD Df, LOTA
DEPARTAMENTO DE §ALUD

ALCALDIA

DECRETo D.s.M. N' (q l¿Za
LorA' 13 AeR. ?ntz

vIsTos

a) Decreto Alcaldicio N'081 del 10 01 2017

que aprueba dotación pa¡a el af,o 20 I 7

b)Ord.N"ll2, de fecha 3l de Marzo del

2017 del Jefe del Departamento de Salud on donde el Sr. Alcalde autoriz¿

conEatar en calidad de Plazo FÜo a Don (ña) CARRILLO TORR-ES PAOLA

c).' Lo dispuesto en el DFL N' l'3063'
Ley 19.37t de fecha 13.04.95 que eshbleae el Estatuto de Atención Prima¡ia de Salud

Municipal, Resolución N" 520, d€ fecha 15 ll-96 de la Contraloía Regional de la
República y en uso de tas facult¿des que me confierEn los Ar¡s 12'y 63" del D F L. N'
l/2006.- que refunde Ley N" 1t.695, Or8án¡ca Constitucional de Municipalidades,

modificada por la Ley N'19.130 del l9 de Marzo de 1992

DECRETO:

l.- Apruébese nombr¿miento en calidad

de PLAZO FIJO suscrito entre la I. MuniciP¡tidsd dc I,ol¡ y el (la) ñ¡ncionario (a)

que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARCO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

CESFAM DR, JUAN CARTES A
CARR¡LLO ToRRES PAOIJI
ADMINISTRATIVOS

 
44 HORAS
O] DE ABRIL DEL 20 I7
30 DE JTJNIO DEL 2OI7
NECESTDAD DE SERVICIO
E- l5

del presente Decreto, deberá imputarse al

20t6.

2 -Elgas¡o que Benere el cumplimienlo
subtitulo 21, ítem 02 del presupuesto año

ANóTESE. RECisTRESE, coMUNi

DEL SEÑOR ALCALDE

Distribución:
- Contralo.ía
- La ¡ndicada
- Carpás Funcionario
- funcionario
- Remuneración

ARJONA


